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interpuesto por don Francisco Javier González Muñoz recurso 
contencioso-administrativo núm. 655/07 Sección 3.ª contra la 
Orden de 24.7.2007, por la que se hacen públicas las listas de 
seleccionados para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se 
les nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de marzo de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 34/2008, promovido por doña 
Milagros Pérez Hernández, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 
34/2008, interpuesto por doña Milagros Pérez Hernández 
contra la Resolución de 16 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía en Cádiz, en la que se resuelve desestimar la recla-
mación interpuesta contra la lista definitiva de admitidos y no 
admitidos publicada por el C.C. «La Salle Buen Pastor», de 
Jerez de la Frontera, en el proceso para la escolarización en el 
nivel de primero de primaria, y para el curso escolar 2007/08. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia 
precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos an-
tes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 34/2008, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 16 de julio de 2007.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria denominada Cañada Real de la 
Mesta, desde la Carretera N-502 hasta el Cruce con la 
Vereda de Cabeza del Buey en el término municipal de 
El Viso, provincia de Córdoba. VP @2404/05.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecua-
ria denominada Cañada Real de la Mesta, desde la Ca-
rretera N-502 hasta el Cruce con la Vereda de Cabeza 
del Buey en el término municipal de El Viso, provincia de 
Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada Cañada Real de la 
Mesta, desde la Carretera N-502 hasta el Cruce con la Vereda 
de Cabeza del Buey en el término municipal de El Viso, provin-
cia de Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de 14 de 
mayo de 1959 y publicada en el Boletín Oficial del Estado de 
23 de mayo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 16 de enero de 2006, se acordó 
el inicio del deslinde de la vía pecuaria denominada Cañada 
Real de la Mesta, desde la Carretera N-502 hasta el Cruce 
con la Vereda de Cabeza del Buey en el término municipal de 
El Viso, provincia de Córdoba, con motivo de la construcción 
de la carretera de acceso a la presa de la Colada (Vereda de 
Cabeza del Buey).

Mediante Resolución de la Secretaría Técnica de fe-
cha de 25 de mayo de 2007 se acuerda la ampliación de 
plazo para dictar resolución en el presente expediente de 
deslinde durante nueve meses más, notificándolo a todos 
los interesados tal como establece el artículo 49 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 5 de abril de 2006, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 36, 
el 22 de febrero de 2006.

En el acto de apeo se presenta una alegación por Don 
Guillermo Linares López, cuya valoración no procede al no tra-
tarse de la vía pecuaria objeto de este procedimiento.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 214, de 29 de noviembre de 2006.

A la proposición de deslinde no se presenta alegación al-
guna.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha de 26 de julio de 2007, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes


